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Ilmo. Sr. Subdirector general de Extel1siónde la Formación
Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL. DE AMBITO INTERPRO
VlNClA,L. PARA LA ·EMpRESA NAClONAL'JE ELECTRICI

DAD. S. A." 'ENDESA!. y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO II

establecid.o en, el ártlculo deCImocuarto de la ~ey 38/1973, de 19
d.e didembré;Y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974;

CoIlsideratli:io que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados. no obser~
vándose ,ell él,violación alguna a norma de derecho necesario
y figurando en el mismo cláusula de no repercusión en precios,
procede sU.homologación,

Vistos Jbspreceptos citados y demás do general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

1."'. HO,qlologar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito in·
te:rpt-ovincial de la ~Ell)pr€saNadonal de Electricidad, S. A."'
(ENDESAJ:, y sus trabajadores, suscrito el día 23 de noviembre
de 1974.

2'<' Ordenar' su lns.erCÍón en el Registro de esta Dirección
G€neral ysupubliración en el «Boletín Oficial delEstad~.

3.° .Qliese comuniql,w esta Resolución a la Secretaría General
de l~ Orga.niz~ción Sindical para su notificación a la Comisión
Dellberadota, haciéndoles saber Que- con arreglo a lo establecido
én el artícylQ>14, 2, de la. Ley 3&/1973. de 19 de diciembre, no
cabe contraclla recurso alguno en la vía administrativa.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrid, 10 de dkiombre de J974 --·EI Director general, Rafnel

t\1art:ínezBtnperador.

Ilmo. Sr, Secretario ge,nera] de la Organi¿adón Sindical.

Ambito de aplicación

Articulo 1." Ambitoterritorial:v funciona l.-El presente Con~

veniosera de aplícución en todos los centros de tarbajo de la
«Empresa Nacional de Electricidad, S. A.". cuyo personal esté
regido por Jas normas de la Ordenanza de Trabajo para las In·
dustriasdt? Producción, Transformación, Transporte, Transmi
sión· y Distribución de Energía Eléctrica.

Los actuales ce.ntros de trabajo do la Sociedad son los si~

guientes:

1. Centro de trabajo de Madrid, que comprende las Oficinas
Centrales y elgconomato LaboraL

2. Centro de trabaJo de Ponferrada, que comprende las ins·
talaciones de GúmpostiHa 1, Compostilla n, Santa Marina, Bárce
na; SUbestación Y,Presa de Montearenas y Fuente del Azufre.

3. Centro de Trabajo de Cornatel, Quereño, Peñarruhia y
Campañana.

4. Centro de tl'abajo de Peñadrada, Las Ondinas, Las Rozas
y Matalavílla.

S. Centrod0 trabajo de Puentes de ·Carda Rodríguez. que
comprende las instalaCIones de Centrales Térmicas, Explotaclón
minera da ,~jgnjto y Central Hidroeléctrica de la Ribeira.

6, CentrO,dé trabajo -de La Mudarra.
7~ Centro de trabaiode Ceuta.
8. Centro d~trabajode Melilla.

Dentro *~ todos y cáda uno de los centros de trabajo ante
riormente enumerados secomptenden la totalidad de las instala~

dones que los integran y sus correspondientes servicios comple·
mentarlos y anexos.

Art. 2/' Anibito personal. --,-- Las normas contenidas en el
presente Convenio afectan a los productores de la plantilla fija
de la, "Ernprésa'Nacional de ElectriCidad, S. A."', sometidos a las
disposiciones de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias
d{J Producción, Transformación, Transporte, Transmisión y Dis
tribución de Energia Eléctrica.

Queda excluido de su ámbito de aplicación:

al Elpersónal cornpr$ndido en el artículo 7.° de la vigente
Ley de Contrato de Trabajo.

bJ El ~rsonal. perteneciente a la primera categoria de los
Grupos Pr(j,l~sionales Técnico, Administrativo (subgrupo IJ y
Juridico, Sanitario y de Actividades Complementarias.

Art. 3.° Amb-ito temporal.--:-El período de vigencia del pre·
sente COIivéni-oserá de tres' años, contados a partir del día 1 de
enero de 1975, con prórroga' tácita de año en afio, a partir del 31
de· diciembre de 1977, si no: se deIiuncia por. las partes con una
antelación mínima do tres meses a la fecha de ~u terminación, o
de cualquiel'adesU5 prórrogas,

Organización del trabajo

Art. 4.° De conformldad con lo establecido en el urtículo 5.°
de- la vigente 'Ordenanza de Trabajo para la Industria Eléctrica,
la organüaCióhdelttabajo es facultad privativa de la Díreccián
diUa Empre,sa."De acuerdo con dicha facultad, la DirecCión de la
Empresa estableoera la estructura de servicios. funciones y sis·
temaS deti'ªba~,o; creará, o suprimirá pue-stos de trabajo y amor
tizará las vacantes de su plantilla" procediendo al reajuste dé
la misma con arreglo a las. necesidades presentes y futuras de

RESO'LUCIONde la Dirección General del Patrí
momo Artlstico y Culturat por la qtte. se acuerda
incoar expediénte de declaración pe' monumento
histórico-artístico, éoncarácter nacional, a (av,oT
de la iglesia, y convento de- San' Francisco de Vivero'
(Lugo)-.

25742 RESOLUCION . cl.~ la DirecciónOe:n.erg1. de FormQ.~
clón Profesional. y.'. Extensión ·~du.c.aU'Vapor.la,.'.qu,e
s~amplían enseñtlnzasparlJ,~L~cLtrso J97:4~19~5 en
la Escuela de Maestrtabidustnal de Murcia:

Ilmo, Sr: En uso de las atribuciones ctmferiditsen el apar~
tado 6.° de la Orden de 31 delpas~on.fésd'e jUlío(.,B(}letip.
ond-al del Estado"' de 164e agost.o siguiente). C:0IIl()~ c;o'Il1ple"
mento a lo resuelto por este Genfrodlrectiv-oco.Q fecha 23 d~l

pasado mes de septiembre (,,~oletín··.OfkiEÜ~del. Estado"':ge1
43 de octubre· siguiente}, Y,. teniendo.ell.cueIlLftQue :C()fi .. po,ste"
riolidad a aquella resolución se. ha rocibidoexpe~iented.r:am.~
pliación de en3eñanzas fonnuJado por lf-l.:Es<:uola '~eMaestr:i'll
Industrial de Murcia. que ha :sitio favorablwn~nte informAdo
por el Coordinador y Delegaciopróvincial respectivo.

Esta Dirección General'ha tenidQ. a,,·biecn resoIyerquc se
considere inCluído en el apartado 4;". párrafo 2,", de la res.oJu"
ción de este Centro directivo de' 23 de sepFelTIbrePflsado, tluto-~

rizándose a 'impartir, con carácter. ·experi-rneutaI; •. en .el año
academico 1974:..1975. las enseñanzas correspon~ientes'{llsegyndo
grado de formación profesionalen'larama Admini'strativa a
la Escuela de Maestría Imiustrialde -Murcía. Siempre que cuente
con 20 alumn-os, como mínimo:

La implantación de esta nueva enseñanza: lleVa consigo el
aumento de plantilla del citado Centro en un Pro~esortitular
de «Tecnología administrativa.. , cuyos haberes $or&n abonados
con cargo a: los presupuestos del Patronato de Promoclónq:e
la Formación Profesional.

Lo -digo a V, 1. para su cónocimiento ydmn?is efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 16 de noviembre de 1974.-El Director, general, Ma>

nuel Arroyo Quiñones. .
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Ví'sta la propuesta formulada por los Servicios Tócnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Generál ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-art~tico, conoarácter nacional, a fayar de
la iglesia y convento de San Franciscode Vivero Cl,ug:ol.

Segundo.-Concooer trámite de audiencia en el moment-o
oportuno a cuantos tengan interés' en ele~pedieúteinst1uldoa
lal efecto.

Tercero.-Hacet saber al Aytintamientú de Vi·v·ero,. que de
conformidad a lo establecido en el artiCulo 17 de la ,Ley de- 13
de mayo de 1933 y artículo 33 de la místrl8;,tod&S las obras
que hayan de realizarse en el monuinento c~ya,decl~traciónse
pretende, deben ser sometidas aconocimien-ooy a,utortz:adón de
esta Dirección General. .

Lo digo a V. s. P.ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V s.
Madrid, 29 de noviembre de 19?4'---'-E1 Director general, lvU.

guel A1Qnso Baquer.

Sr. Jefe de la Sección.-Departamento

RESOLUCION de la Dir13ccíón Gen1f:ral.de Trabajo
por la que se homoloqci el Convenio C-olectivQ,Sin
dical de la .,Empresa N,aeionaJ de Elec:trictdad, So·
ciedad Anónim-a.. (ENDESAJ. y sus trabajqciores.

Ilmo, Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial de la «Empresa Nacional de EleCLrlc¡dad, S. A ...
(ENDESAl, y sus trabajadores;

Resultando que el Presidente del Smdic.ato.NaciOJ,lald€,Agua,
Gas y Electricidad, con esetito de 28 -ele noviembréde 1974, remi
tió para su homologación a . esta .Di~c.ciól1 :General,el Conve~
no Celectivo Sindical de ámbitbinterprovinciaIl?ara la ~ElTipresa
Nacional de Electricidad, S,A;..- ,tENDES~J;, y SUs tntbajado
res, que fué suscrito previas las :negociacione~C9rre!3Pondi~!ltes,
el día 23 de noviembre de 1914 por la Comisión DeUbera~ora de
signada al efecto. acompañándose~I_.efecto··.es'CritoTElSiumen
estadístico comparativo de las variaciouessalariales. ,estableci~
das en el Convenio, certificación, de la Empresa e informe favo~
rable a su homologación de la mencionada, Presidencia;

Considerando que esta Dirección General es conrpe:tente para
conocer y resolver el presente .expediente, . de acue-l'dQ' ton lo


